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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000653-02
Aprobación por la Comisión de Educación de Resolución relativa a la Proposición No de Ley 
presentada por las Procuradoras Dña. Lorena González Guerrero y Dña. Adela Pascual Álvarez, 
sobre el desarrollo de una estrategia específica para intensificar los esfuerzos en la lucha contra la 
segregación escolar, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 126, de 10 de mayo de 2016.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN

La Comisión de Educación de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 14 de junio 
de 2016, con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/000653, presentada por las 
Procuradoras Dña. Lorena González Guerrero y Dña. Adela Pascual Álvarez, relativa al desarrollo 
de una estrategia específica para intensificar los esfuerzos en la lucha contra la segregación 
escolar, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 126, de 10 de mayo 
de 2016, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"1.  Que por parte de la Administración educativa se desarrolle una estrategia específica para 
intensificar los esfuerzos en la lucha contra la segregación escolar, adoptando una política activa 
que prevea la adopción de las medidas propuestas en esta resolución (y cuantas otras sean 
necesarias y eficaces) para prevenir situaciones de agrupación o concentración de alumnado 
inmigrante o perteneciente a minorías étnicas con condiciones socioculturales desfavorecidas 
y evitar, así, un sistema educativo segregado que no asegure la igualdad de oportunidades del 
alumnado.

2.  Que en caso de consolidación de "guetos" educativos, se proceda al diseño de planes 
de actuación sobre los centros afectados que minimicen progresivamente su guetización, 
distribuyendo al alumnado de forma prudente y gradual para igualar, con los apoyos o la 
implementación de los proyectos educativos necesarios, la calidad de la oferta educativa y 
asegurar la plena integración de los alumnos.

3.  Que se proceda a valorar el caso del Colegio Público La Puebla de Ponferrada (León) 
denunciado en este expediente, interviniendo de forma activa en el supuesto de que se trate de 
un caso de segregación escolar, planificando respecto al mismo las estrategias necesarias para 
recuperar los niveles óptimos de demanda escolar y asegurar la plena integración de los alumnos".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 14 de junio de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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